
INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONÒMICO 2015

A  los Señores A ccionistas de:

ENGIPETROL S.A.

En cum plim iento a expresas norm as legales y estatutarias, en especial a las 
publicadas por la Superintendencia de Compañías; presento a ustedes el 
siguiente inform e de C om isario correspondiente al ejercicio 2015.

He obtenido de los A dm inistradores toda la información sobre las operaciones, 
docum entos y registros que he juzgado necesarios investigar. Así mismo, he 
revisado el Balance General de la ENGIPETROL S.A. al 31 de diciembre 2015 
y los correspondientes Estados de Resultados, y el flujo de efectivo por el año 
term inado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe:

1.- Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, 
Estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 
Junta General.

En m i opinión, la Adm inistración de la com pañía ha cum plido con las normas 
legales, estatutarias y reglam entarias aplicables, así como con las resoluciones 
em itidas por la Junta G eneral de Accionistas de la Compañía.

2.- Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la 
Compañía.

El sistem a de control interno contable de la empresa ENGIPETROL S.A.., 
tom ando en su conjunto, fue suficiente para cum plir con los objetivos del mismo 
que son proveer a la adm inistración de una seguridad razonable, de que los 
activos están salvaguardados contra perdidas por disposiciones o usos no 
autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con 
autorizaciones de la adm inistración y se registran correctamente para perm itir 
la preparación de sus estados financieros de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Inform ación Financiera "NIIF PARA PYMES" y los Principios 
de C ontabilidad G eneralm ente Aceptados.

3.- Informe sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la 
Ley de Compañías

He revisado el cabal cum plim iento de las disposiciones incluidas en el artículo 
279 de la Ley de Compañías. Al respecto no ha llegado a mi conocimiento de 
alguna situación la cual debiera ser inform ada.

4.- Resumen de Políticas Contables Significativas

ENGIPETROL S.A., está constituida en el Ecuador en la ciudad de Quito y su 
actividad principal es la Prestación de Servicios para la Industria Petrolera,



M inera y Gasífera.
Las P olíticas contables de la Compañía en el ejercicio 2015, son las 
establecidas por las Norm as Internacionales de Información Financiera y 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. En opinión 
las estim aciones y supuestos utilizados para valuar las transacciones 
contables estuvieron basados en la m ejor utilización de la información 
d isp o n ib le  al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
fina les.

Los estados financieros han sido preparados en US Dólares, como resultado 
del proceso de dolarización de la econom ía a través del cual el Gobierno 
E cuatoriano fijo como m oneda de curso legal del país, el dólar de los Estados 
U nidos de Am érica.

A  continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la 
C om pañía en la preparación de sus estados financieros:

A . In g re s o s  y C o sto s p o r V e n ta s.- Se registran en base a la emisión 
de las facturas a los clientes.

B. C a p ita l S o c ia l.- El capital social suscrito y autorizado consiste de 
USD $ 800,00; 800 acciones de US $ 1.00 de valor nominal unitario.

5 .- O p in ió n  s o b re  la s c ifra s  P re se n ta d a s en lo s E sta d o s F in a n c ie ro s .

Las c ifra s  presentadas en los estados financieros guardan correspondencia 
con las asentadas en los registros contables y, en mi opinión, presentan 
razo n a b le m e n te , en todos los aspectos m ás im portantes, la posición 
fin a n c ie ra  de la COM PAÑIA ENG IPETRO L S.A., al 31 de diciem bre del 
2015, e l resultado de sus operaciones, la evolución del patrim onio de sus 
a c c io n is ta s, de acuerdo con princip ios de contabilidad generalm ente 
a ce p ta d o s en el Ecuador, m odificados en ciertos aspectos por norm as y 
p rá c tic a s  contables autorizadas por la S uperintendencia de Com pañías del 
E cuador.

6.- D ejo expresa constancia de mi agradecim iento por la colaboración de los 
F u n cio n a rio s de la C om pañía que fueron requeridos para la entrega de la 
in fo rm a ció n  que he juzgado necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el 
m e jo r desem peño de mi función.

C e im enez S ánchez
C O M IS A R IA  PR IN C IPAL 
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